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Tema: 

 
Derechos humanos historia y conceptos básicos 

Ficha de la fuente de información. 

No. 1 Fuente original (hipertexto o base de datos).  

 

 Fundación Editorial El perro y la rana Fundación Juan Vives Suriá Defensoría del 

Pueblo- 

 

 

Palabras claves.  
 

Derechos humanos, historia, leyes, luchas, responsabilidad, estado social, democracia, participación, y 

principios. 

 

 

 

Referencia APA. 
 

Fundación Juan Vives Suriá. (2010). Derechos humanos: Historia y conceptos básicos. El perro y la 

rana. http://biblioteca.clacso.edu.ar/Venezuela/fundavives/20170102055815/pdf_132.pdf 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

Diversas corrientes de pensamiento liberal niegan a los derechos sociales  su  condición  de  derechos  

humanos,  y  denuncian el  presunto  carácter  antidemocrático  de  los  modelos  que promueven la 

intervención del Estado en la redistribución social de los recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

http://biblioteca.clacso.edu.ar/Venezuela/fundavives/20170102055815/pdf_132.pdf
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Texto (literal con número de página) 

 

 

El Estado social de derecho Diversas corrientes de pensamiento liberal niegan a los derechos 

sociales  su  condición  de  derechos  humanos,  y  denuncian el  presunto  carácter  antidemocrático  

de  los  modelos que promueven la intervención del Estado en la redistribución social de los 

recursos. Sin embargo, las luchas obreras y campesinas y la accidentada conquista de derechos 

sociales han evidenciado la insuficiencia del paradigma liberal de derechos humanos, al  tiempo  que  

han  permitido  avanzar  hacia  una  concepción unitaria de la dignidad humana, que incluye las 

reivindicaciones por  la  justicia  social  y  una  demanda  de  igualdad  efectiva  más allá de la 

ley.(Pág.41) 

 

 

   

Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
 

Varias corrientes de pensamiento liberal rechazan a los derechos sociales su condición de derechos 

humanos, Sin embargo, las luchas obreras y campesinas y la accidentada conquista de derechos 

sociales han demostrado la insuficiencia de esta idea, ayudando a avanzar hacia una sociedad en 

donde se incluya la dignidad humana, la justicia e igualdad. 
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Tema: 

 
Evolución de los derechos humanos 

Ficha de la fuente de información. 

No. 2 Fuente original (hipertexto o base de datos).  

 
  UNAM 

 

Palabras claves.  
 

Derechos humanos, evolución, antigüedad, historia, tiempo, antecedentes. 

 

 

Referencia APA. 
 

Solís, G. B. (s. f.). Evolución de los derechos humanos. Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Recuperado 29 de marzo de 2022, de 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3100/9.pdf 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

Una de las construcciones filosóficas más importantes en la historia de la humanidad han sido los 

derechos humanos. La  corriente  filosófica,  conocida  como  iusnaturalismo,  dio  cabida  a  los 

derechos humanos. Supone en primer lugar el reconocimiento de la dignidad del ser humano frente a 

las actividades del Estado. Esta concepción marca ya un parámetro de referencia sumamente 

importante puesto que nos permite advertir una etapa donde estos derechos son un límite a la 

actividad estatal a favor de los individuos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3100/9.pdf
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Texto (literal con número de página) 

 

 

I N T R O D U C C I Ó N Una de las construcciones filosóficas más importantes en la historia de la 

humanidad han sido los derechos humanos, los cuales ponen en una verdadera relevancia al ser 

humano. La pretensión es valorarse como iguales. La lucha no ha sido fácil, pues ha costado guerras 

para reiterar tal principio.La  corriente  filosófica,  conocida  como  iusnaturalismo,  dio  cabida  a  

los derechos humanos. Supone en primer lugar el reconocimiento de la dignidad del ser humano 

frente a las actividades del Estado. Esta concepción marca ya un parámetro de referencia sumamente 

importante puesto que nos permite advertir una etapa donde estos derechos son un límite a la 

actividad estatal a favor de los individuos.(Pág.1) 

 

 

   

Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
 

Los derechos humanos fue una de las construcciones filosóficas más importantes en la historia de la 

humanidad, esta corriente conocida como iusnaturalismo dio la extensión de los derechos humanos 

ya que supone en primer lugar el reconocimiento de la dignidad del ser humano frente a las 

actividades del Estado. (García) 
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Tema: 

 
Derechos humanos México 

Ficha de la fuente de información. 

No. 3 Fuente original (hipertexto o base de datos).  

 

 CNDH México 

 

 

Palabras claves.  
 

Derechos humanos, México, artículo, garantía, protección y principios. 

 

 

 

Referencia APA. 
 

Sánchez, M. G. (2015). DERECHOSHUMANOSMÉXICO. Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

 

El  feminismo  y  los  estudios  de  género  tuvieron  un  desenvolvimiento intelectual y un arraigo 

material in usitado y exitoso a lo largo del siglo pasado. El  feminismo  inserta  la  cuestión propia de 

las diferencias dentro del ámbito y el lenguaje de pretensión universalista propio de los derechos 

humanos. Propiamente, el discurso feminista es uno que emplaza el debate sobre los derechos 

humanos  a  partir  de  la  subversión  de  la  distinción  entre universalidad y diferencia. 

. 
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VII. Tesis 5. La perspectiva de género en los derechos humanos El  feminismo  y  los  estudios  de  

género  tuvieron  un  desenvolvimiento intelectual y un arraigo material inusitado y exitoso a lo 

largo del siglo pasado. Si alguna  revolución  cultural  contemporánea  se  mantiene  invicta esa es la 

del feminismo contemporáneo (con todo y sus contradicciones, divisiones y diásporas). Al igual que 

otros movimientos sociales radicales que reivindican  reconocimiento,  el  feminismo  inserta  la  

cuestión propia de las diferencias dentro del ámbito y el lenguaje de pretensión universalista propio 

de los derechos humanos. Propiamente, el discurso feminista es uno que emplaza el debate sobre los 

derechos humanos  a  partir  de  la  subversión  de  la  distinción  entre universalidad y 

diferencia.(Pág 27-28) 

 

 

   

Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
 

El feminismo contemporáneo crea las diferencias dentro del ámbito y el lenguaje de pretensión 

universalista propio de los derechos humanos. (Sánchez,2015) 

 

 

 


